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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui~

p1Ucoa por la que se hace pública. la compo.sictón
elel Tribunal calificador del ooncurso para la pro
visión <le la p/<l2a' <le Recaudador <le contribuck>
nes e Impuestos del Estado de la Zona 4.a, Tolosa.

A los efectos previsOOs en el articulo 6 del Decreto núme
ro 1411/1'968. de 27 de junio, habiéndose procedido al nombra~

miento del 'I'1i.bunal calificador, se h'OOe constar que el mismo
Queda constituido en la forma siguiente:

Presidente: Don Juan María de Araluce y Villar, Presidente
de 1& excelentisima Diputación Provincial.

Vocales: Don Miguel Mafios. Carresson, Diputado Provin
ciIl.l; don Bantlago San Martin Morales, Diputado proviooial;
don José Juan Ramos Barrios, Diputado provincial; don Ed.ua.r~
do OIano Jáuregui. Diputado provincial; don Juan Asttga.naga.
Blquend1, Diputado proVincial; don Juan Manuel Azcoaga oa.n.o,
Diputado provincial, y don Ddonisio Gallego Calvo, Interventor
de Fondos.

Secretarto: Don 8ebastián Gorostidi Zubillaga., Jefe del ser~

vicio de Recaudación de Contribuciones del Estado.

Asimismo se consigna que los aspirantes podl"án recusar a
las miembros del Tribunal cuando concurran las clrCUDStan
ciaB previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo

san sebastián, 26 de noviembre de 1969.-El Presidente ac~

c1<1enta.!, santiago san Martin.-7.837-A.

ADMINISTRACION LOCAL RESOLUClON ele la Diputación Provincial ele Qoui
ptízcoa por la. que "e hace pUblica la composició1'l
<lel Tr0umIJ caUficc¡<lor <lel concurso para la pro
visión <le l<I plaza <le R<lCatUlaelor ele ContrtbuofD.
nes e Impw;st03 del Estado de la Zona 5.a" Verga
ra, 11 se señaJa lecha para ccnnienZo de los, ejerm..
ci<>I.

A los efectos previstos en el articulo 6,0 del Decreto núme
ro 1411/1968. de 27 de junlo, habiéndose procedido al nombra
miento del Tribunal caJitlcaaor, se hace constar que el mismo
que<la conatltuido en la forma siguiente:

Presidente: Don Juau Maria de AraJuce y Villar, P1"'eS1.
dente de 1& excelent1s1ma Diputación Provincial.

Vocales: Don Miguel Mudoa oarresson, Diputado prov1n·
cial; don santiago san Martin Morales, Diputado províne1al;
don José Juan Ramos Barrios, Diputado provincial; don Eduar
do 01ano Jáuregui, D1putado provincial; don Juan Astlgarraga
Blquendl, Diputado provinalal; don Juan Manuel AZooaga
cano, Diputado provincial, y don Dionisio Gallego Calvo, Inter
ventor de Pondos.

Beeretar1o: Don sebastián Qorostidi Zubillaga, Jefe del ser·
vicio de Recaudación de contribuciones del Estado.

Los aspirantes POdrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran 188 circunstancias previstas en el articulo 10
de la Ley de Procedimiento AdmiDistrativo.

I y en oumpllm1ento de lo estatuido en el articulo 7.0 del De
creto antes citado, se consigna el sefialamiento del dia 19 de
d1c1embre próximo. a 188 nueve treinta horas, en el PaJ.a.c1o
ProVincial. para. comienzo de los ejercicios del examen de ap
titud

S&n Bebasti$.n, 26 de noviembre de 1969,-El Presidente ao
cldental. santlaeo Ban Martln.-7.838-A.

IIJ. Otras disposiciones

OHlIOL

Dmo. Sr. Director general L1e Instituciones PenH.enclarlas.

ORDEN de 18 de n01Jiembre de 1969 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de me10r
derecho, Carta de Sucesión en el Utulo de Ma:r
qués de Bonanza a favOT de don Manuel Maria
González Gardó1t.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado y de acuerdo con el parecer susten
tado por la Diputación Pennanente de la Grandeza de Espatía.
Servicio y Subsecretaría de este Departamento y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, ha tenido a bien diaponer que
¡>Nno pago del IJnpueato ..-al _dlente '1 _ de
recb08 establecidos, se expida, sin perju1clo de tercero de mejor

RESOLUCION de la Dirección General de lO.! Re
gtstro'! 'V del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Procurador don Victoriano Mo
reno Rodríguez, en repre8entacfón de don J1dw Gar,
cía Perola contra calificación del Registrador de la
PTQJriedad'de Za~ora. '

Exmo. Sr.: En el recurso i'Ubemativo interpuesto por el Pro
curador don Victoriano Moreno Rodríguez, en representac1óD
de don Jull0 Garcle. Pernia, contra la nega.tiva del Registra
dor de la Propiedad de Z,amora a cancelar una anata.cl6a de
derecho de retomo, pendiente en este Centro en virtud de
apelación del recurrente;

Resultando qUe don Julio Garc1a P.emia, en su condición de
copropietaI1o del inmueble sito en Zamora, calle de Santa OJara.
mlmero 7. dirigió escrito al Registrador de dicha. capital 8Ol1..
citando la cancelación por caducidad de un derecho de retorno
anotado a favor de don Manuel Diez Lozano, dofia Blanca Alon..
so Rodriguerl y su esposo, don José Ma.rla Pérez He.r1na;

Resultando que presentado en la indicada oficina. el anterior
escrito, fué eallflcad6 con la sigu1ente nota: «Denegada la can·
relación que se ool1cita ...n la presente Instancia porque la ano
tación preventiva letra A, obrante al folio 100 del tomo 8112,
libro 76 de Zamora, únies. que se ha tomado de la finca nt\
mero 4.306, es de demanda de juicIo especial de arrendamientos
urbanos seguido ante el Juzgado de Primera Instancia de Zar
mora; Constando nota marginal d·el derecho de retomo de don
Manuel Diez Lozano y dofia Blanca Alonso Rodríguez en el
folio 15-7 del referido tomo, al margen de la inscripción déc1ma.
en virtud de sentencia recafda en 10..<; autos 8 que se re:tlere 1&
anterior anotación, con fecha 13 de marzo de 1004, que fUé con
firmada en grado de apels.eión por la SaJa de lo CivU de 1&
excelentfalma Audiencla TerrItorial de VaUo.doltd el 6 <le oc\ubnl
de 1_. COIltr& !& C1U11 .. lnterpuao ........., cW Injl$\cla -...
desest.lmado por la del '1\'Il>uD.lW l!lu¡nEmo de 18 de jumo cW 1981ll

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

derecho. Oarta de Sucesión en el títUlo de Marqués de Bonan
za a favor de don Manuel María GonzáJez OordÓD por ces1Ó:E1
de dolía Isabel Oonzález'Agre<la.

Lo digo a V. E. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid. 18 de noviembre de 1969.

JUSTICIA

de 1969 por la que se
libertad condicional a

DEMINISTERIO

ORDEN de 24 de octubre
revocan los beneficios de
un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Barcelona del Servicio de Li
bertad Vigilada, a propuesta del Patronato de Nuestra Sefi.ora
de la Merced, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 99 del Código Penal y preVio acuerdo del Consejo de M1n1s
tros en su reunión de esta fecha.

Bu Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien revocar las libertades condicionales concedidas el
28 de octubre de 1966. en causa. número H4/59 del JW€ado de
Instruccl6n de Reus, y el 26 de ju110 de 1966, en causa núme
ro 27/59, del Juzgado de Instrucct6n de Tamarlte, al penado
Florentin Abadías Malo, con pérdida del tiempo pasado en liber
tad con<llclonal.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde. a V. l. muohos afios,
Madrid. 24 de octubre de 1969.
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de cuya nota. margin$.l no se solicita cancelación que tampoco
procedería por tener techa 13' de noviembre de 1967. desde la
cual no han transcurrido 108 cinco atíos»;

Resultando que el Procurador ind1.ca<lo, en la representa
ción que ostentaba., interpuso recurso gubernativo contra la an
terior call1lcación y alegó: Que el 14 de diciembre de 1003 se
anotó en el Registro el derecho de retomo en v1rtUd de man
damiento judicial de demanda, y con fecha 6 de octubre de 196'7,
se presentó en la misma oficina testimonio de la sentencia re
caida. . en el litigio solicitando la reiteración de la mencionada
anotacián del referido derecho; que 51 se tiene en cuenta el
plazo sefí.alado para el mismo por el articulo 15 del Reglamento
Hipotecario -cinco años-, al apllca.rse como punto de partida
la fecha 6 de octubre de 196'1, resulta;ia ,una existencia regis~
tral de ocho años nueve meses y <l1ez dias. mU1 8Uperior 8
la fijada reglamentariamente; que el inciso tina.! del articulo 15
del Reglamento Hipotecario dISPone que, transcurridos cinco
años desde la fecha de la prlmera inscripción,· las notas causa·
das se cancelarán por caducidad, siendo concordante con este
precepto el articulo 79 de la Ley Hipotecarla, que establece que
podrá. pedirse y deberá ord"enarse la cancelacián ;totaJ de las
anotac1ones cuando Be extinga por completo el derecho anota
do; que, como afirma la doctrina, en la caduclda.d no. es d&ble
la tntelTupclón, por lo que 1M expre.se.das notas marginales
perderán su validez registral al haber transcurrido el plazo limi
tativo de los cinco años fijados por el articulo 16 del ReB'la·
mento Hipotecario; que para el objeto del presente recurso, la
segunda anotación de la sentencia es la confLrmaciórl de la
pdmera de demanda por su común origen e idéntica 1lnaJidad.;
que, de admitirse el criterio reglstraI, resultaria que sumando
loa cuatro afios <le la anotación preventiva de demanda y los
cinco de· la sentencia.. la anotación ma.rg1nal del denom1nado de
recho de retorno se remontarta al tlegaI plazo de nueve ados.
'1 que el derecho de retorno tiene carácter persoI¡al y sólo está
ompa.rado durante su vigencia por la publicidad reg1stral;

ReSultando que el Registrador informó: Que el recurrente
utiliza una terminología Imprecisa, f.a.vorable a la cont'uB1ón,
agravada por la atribución de Igual finalidad a dos aaientoa de
dtst.1nta naturaleza.; que eontra lo aflnnado por el recurrente.
los dos utentos a qUe se refiere tienen distinto origen. <lite·
rente naturaleza y diversa finalidad; que la anotación de deman
da procede de un auto procesal. de ca.rácter privado, se deriva
de los poderes de ordenación procesal y tiene el contenido del
articulo 300 del párrafo segundo de la Ley de Enjulclomlento
Civil con la forma sin motivacIón set\alada en el 3f70, mientras
que 1& sentencia es una resolución finne del órgano judicial.
derivada de 106 poderes de decisión. con el contenido del párra
fo cuarto del articulo 369 de la citada Ley y la forma motivada
del m del mismo Cuerpo legal; que el primer asiento participa
de la natura.leea eventual y medial de 18.8. anotac1ones preven
ti.... mientras que el segundo tiene el carácter clerto y lIna1
de la 1DBeripción de que es sucedáneo; que la finalldad de la
primera anotacIón es la constancia registral del procedimiento,
mientras que la segunda tiene po.r fin consta:tar derechos 'y se
d1r1ge al titular 1nscrito como sujeto pasivo en este caso; que
de lo dicho resulta que no puede sostenerse que la anotación
segunda, o sea, la nota margtnal del derecho de retorno de
13 de noviembre de 1967 sea la confirm.&Cl6n de la primera, es
decir, la anotación de demanda de 14 de diciembre de 1900;
que las anotaciones de demanda, según la doctrina, no son con~

vertibles, sino que, cuan<lo se pronuncia sentencia favorable,
Mta se inscribe '1 se cancela aquélla; que. por eso, se indican
en la Dota marg1nal del derecho de retomo los datos que sefia
1m la local1zaclón. registra! de la anotactÓD.; que, independiente-
mente de la anotación, el derecho de retomo tiene un plazo de
meo a1io8 que opera con autonomía con respecto a cualquier
otra anotación que puede estar vigente, caducada O cancelada;
que lo que no se puéde hacer de ninguna manera es presuponer
la extincl.ón del derecho de retorno que tiene BU regulación, en
1& legislación especlal de arrendamienlo6 -artlculos 81 y si·
lU1enteB--, y que sólo cabría tal suposición si apareciese can
celada su anotación marginal en el Registro. con lo que en
trarla .... Juego el articulo 9~ de la Ley Hipotecarla, de donde
118 deduce que su mecan1smo es precisamente el contrarto al
que Indica el recurrente. quien presupone extinguido el derecho,
POI" lo que pretende la cancelación de BU constatación registra!;

Resultando que, el. Juez que intervino en el procedimiento
Informó: Que presentada demanda para la constatación regIs
tral del derecho. de retomo a que se refiere el recurso, se orde
nó extender la oportuna anotación, que fué pract1cada el 14 de
diclem.tJr'e de 1963; que el 1~ de mal'ZO de 1964 se dictó senten·
cta que esttmó el derecho de los demandantes &1 retomo sobre
1011 locales y viv1end.a8 que ocuparon, una vez reconstnúdo el
inmueble y en 188 condiciones y modos previstos por el articu
lo 8Q del Decreto de 12 de abril de 19118, pudiendo inscribir su
derecho en el Reg:1stro de la Propiedad; que 1& sentencia rué
recurrida y, confirmada por la Audiencia Territorial, se inter-
puso contra la resolución dictada recurso de injusticia notoria,
que fué desestimado por la sentencia del Tribunal Supremo de
18 de junio de 1965, y que testimonio de 1M anteriores resolu
ciones fué fac11itado a la.parte aclora. para BU presentación en
el RegiStro de la ProPiedad, como garantia del cumplimiento
de 1,.. sentencia pronunciada;

Resultando que el Presidente de la Audiencia conftrmó la
nota del Registrador por raZones análogas a las expuestas por
_ fUnclonarlo, declarando que no resulta liclto· recortar el

plaZo de los cinco añOB a que se refiere el artieulo 15 del ~
¡lamento Hipotecario, ni hacer puramente Ilusorias las faculta
des reconocidas por la norma al amparo de una pretendida
caducidad de -derecllos que no se han podido ejercitar mientras
se encontraban pendientes de reconocimiento por una decisión
Judicial;

Vistos los artículos 70, 84 Y 86 de la Ley Hipotecaria, 16, 196
Y 198 del Reglamento para su eJecucl6n, 00, 91, se y 83 del
texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 214 de
diciembre de 1964 y la Resolución de 6 -de julio de 1962';

Considerando que la. cUe6t1ón que plantea este expediente
consiste en resolver si el "plazo de caducidad de cinco años que
sefiala el articulo 15 del Reglamento Hipotecario en los suPues
toS de nota marginal de derecho de retomo, se ha de.contar des
de la fecha en que se practicó tal nota por presentación del tes
timon1o de la sentencia firme que lo declare. o bien desde que
se tomó la anotación preventiva de demanda del pleIto en que
se discutió la procedencia de tal derecho;

Considerando que el derecho de retorno, introducido por la
legialac1Ótl de Arrendamientos Urbanos para el caso de negativa
de pTÓlTOIa oasada en el número 2 del arláeulo 62 de la Ley,
sUPOJ]e la facultad legal y en ciertos casos convencional, que
tiene el arrendatario, de instalarse en el Inmueble reedificado,
en una viv1enda o local de negocIo análogos a los que ocupaba
en el destnrldo, y ofrece las cara.cteríSticas de que, norma.Imente,
nace por la voluntad del propio locatario, limita el dominio del
arrendador y produce efectos cerga omnes»; .

Considerando que, daao que este derecho de retomo puede
afectar a todo adquirente de finca urbana, no podian pasar
desapercibidos al legislador los perjuicios que a las transaccio
nes y relaciones lnmob1I1arias podría ocasionar la falta de una
publicidad adecuada de este derecho, y por ello, el Decreto· de
1"7 de marzo de 1959, que ,reformó algunos. preceptos del Re
glamento Hipotecario, reguló, en el artieulo 16, los efectQs re
gistrales de este derecho de retomo y ordena que se podrá
hacer constar en el Registro de la Propiedad. mediante la nota
marginal correspondiente, sin cuya constancia no perjudicará
a los terceros adquirentes, con lo que, de esta. forma, se logra
annonizar la legislación arrendaticia y la registral o hipot;e...
caria;

Considerando que para extender la mencionada nota basta.
según expresa el' articulo 1:5 citado, la solicitud del interesado,
acompafiada del contrato de inquil1nato o arriendo y el titulo
contractual, administrativo o judicial-como sucede en este
caso-, del que resulte el derecho de retorno, nota que tendrá
WIa duración de cinco afias. desde su fecha, y que una. vez cum
plida dará lugar a la cancelación por cadUCIdad del asiento. ya
que por constituir una limitad6n al dominio. 'del pT'opietario
no parece deba extenderse más tiempo del prudencialmente in
disPensable;

Considerando que en caso de contienda judicial acerca de la
existencia del derecho de retomo por negarse el arrendador a
reconocerlo, la anotación preventiva de demanda será la me
dida cautelar que proteja o garantice en su dia el derecho del
arrendatarto, tal como declaró 1,a Resolución. de 6 de julio
de 19&2, y si la demanda prospera en virtud de sentencia firme.
de acuerdo con el articulo 19f1 del Reglamento Hipotecario, po
drá practicarse la nota marginal ordenada. momento en que
empezará a contarse el plazo de caducidad, tal como sedala
expresamente el articulo 15 del Reglamento. que tiene una clara
justlflcaciÓIl, pues no resultaría lógico recortar la duración esta
bleclda al amparo de una. pretendida caducidad del asiento si

.se retrotrajera la iniciación del cómputo al momento de exten
derse la anotación -que tiene la ftnaJidad antes indicada-, ya
que se harlan ilusorias las facultades reconocidas en la norma
al titular del derecho, que no podria ejerc1t&rlas por encon·
trarse todavía pendientes de reconocimiento por lUla decisión
judicial,

Esta Dirección General ha acordado contlrmar el auto ape
lado y la nota del Registrador.

Lo Que, con devolución del expediente original. comunico
a V, E. para BU conocimiento y efectos.

DIos guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 30 de octubre de 1969.-El Director general. Fran

cisco Escrivá de Romant

Excmo. Sr. Presidente de la Audleneia Ten1tor1al de Valla.
dolld.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de noviembre de 1969 por la que se
concede a la Empresa ePrcmweiones Pecuarias, So
dedael Anónima», ele Abegondo (Lo. Corufl4l. /08
beneficios fiscales que se refiere la Ley 19411963, 'de
28 de diciembre.

tlmo. Sr.: El 10 de Julio de 1969 se ha firmado el Aeta. de
CClIlciorto de unidad... de producción de gllollado .""uno de carne.


